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                              DEPARTAMENTO EJECUTIVO 

                                    DECRETO N° 078/2023 

VISTO: 

La Ordenanza Nº 1670/2023 sancionada por el Honorable Concejo Deliberante de 

la Ciudad de Corral de Bustos - Ifflinger, en su sesión del día 16 de AGOSTO de 2023, 

mediante Acta N° 1548.- 

Y CONSIDERANDO: 

Que es necesario promulgar la citada Ordenanza para su entrada en vigencia en 

virtud de lo dispuesto por el artículo 29 de la Carta Orgánica Municipal.- 

POR TODO ELLO: 

  EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DE LA CIUDAD DE CORRAL DE BUSTOS-IFFLINGER 

DECRETA: 

 

ARTÍCULO 1º.- PROMÚLGASE y PÓNGASE en VIGENCIA la ORDENANZA N° 

1670/2023 sancionada por el Honorable Concejo Deliberante de la Ciudad de Corral de 

Bustos - Ifflinger, en su sesión del día 16 de AGOSTO de 2023, mediante Acta N° 1548, 

por la cual se autoriza al DEPARTAMENTO EJECUTIVO MUNICIPAL, a celebrar mediante 

el procedimiento de Contratación Directa previsto en el Artículo 31º de la Ordenanza de 

Presupuesto General de Gastos vigente Nº1629/2022, una PRÓRROGA por el término de 

SEIS (06) MESES del Contrato de Concesión del servicio de subdistribución, 

comercialización y explotación del Gas Natural de Red en la ciudad de Corral de Bustos-

Ifflinger, con EMPRENDIMIENTOS 2001 SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 

(CUIT 30-66844035-1).- 

ARTÍCULO 2º.- COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE, DESE AL REGISTRO MUNICIPAL Y 

ARCHÍVESE.-  

                                                     Corral de Bustos-Ifflinger, 18 de AGOSTO de 2023.- 


